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Santiago, 08 de SEPTIEMBRE de 2025
FORMULARIO 
PREGUNTAS Y RESPUESTAS

CONCURSO: “Auditorías Energéticas para Medianas Empresas” 
En concordancia con lo establecido en el numeral 8.3 de las Bases del concurso “Auditorías Energéticas para Medianas Empresas”, publicada el 22 de julio de 2025 en el sitio web “www.agenciase.org”, se publican respuestas a las consultas recibidas entre los días 22 de julio de 2025 al 5 de septiembre de 2025.
	N°
	Pregunta
	Respuesta

	1
	¿Cuántos días de análisis con el equipo de calidad de energía eléctrica se consideran suficientes, en el contexto de la auditoría?
	Las bases (numeral 4.2.d) establecen la realización de campañas de medición en auditorías de Nivel 2. En este sentido, el tiempo requerido para la utilización de equipos de medición debe ser proporcional al alcance técnico de la auditoría, en función de los sistemas y procesos definidos en la propuesta técnica.
Como apoyo complementario, se sugiere revisar los lineamientos disponibles en el portal Energuías: https://www.programaenerguias.cl/

	2
	Trabajo en una sanitaria municipal. Formamos parte de la municipalidad, nos gustaría saber si podemos participar de este concurso de auditorías ya que nos serían de mucha utilidad para disminuir nuestros consumos. Pero tenemos la duda de si podemos participar dado que somos un municipio, pero para temas operativos somos una mediana o gran industria.
	De acuerdo con las bases del concurso (numeral 3), los beneficiarios deben ser empresas medianas, definidas por el nivel de ventas anuales (entre 25.000 y 100.000 UF). Asimismo, en la sección de Exclusiones (numeral 6.4) se establece que no pueden postular instituciones de la Administración Pública.
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